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POLÍTICA DE DESCONEXIÓN LABORAL. 

 

En CIPAVI S.A.S, estamos dedicados al desarrollo de nuestras actividades y 

nuestras operaciones estamos comprometidos con nuestro propósito 

superior de respecto a la vida y la dignidad humana como valores supremos, 

así como el respeto de los derechos humanos. Por ello disponemos de esta 

Política de Desconexión Laboral, la cual tiene como propósito promover el 

derecho humano a la desconexión laboral de todas las personas, con el fin 

de garantizar el goce efectivo de su tiempo libre y los tiempos de descanso, 

licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y 

laboral. Con la presente Política reafirmamos no solo nuestra adhesión a 

principios éticos y legales en materia de Derechos Humanos sino también 

nuestro compromiso con la construcción de una cultura empresarial que 

prioriza el trabajo en condiciones dignas y justas.  

 

Definiciones:  

 

Descanso: De conformidad con la Sentencia C- 331 de 2023 de la Corte 

Constitucional, implica disponer de un espacio autónomo, libre de 

interferencias, en el que las personas deciden qué hacer o no, con el tiempo 

de su vida fuera de la actividad laboral. Esta consideración además es 

inmanente al propio concepto de dignidad humana, de vivir bien y 

dignamente.  

 

Fuerza Mayor o caso fortuito: Se llama ‘fuerza mayor’ o ‘caso fortuito’ el 

imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc. Artículo 64 del Código Civil. 

 

Cargos de Dirección, Confianza o Manejo: Los trabajadores de esta 

categoría se distinguen porque ocupan una especial posición jerárquica en 

la empresa, con facultades disciplinarias y de mando, no están en función 

simplemente ejecutiva, sino orgánica y coordinativa, con miras al desarrollo 

y buen éxito de la empresa; están dotados de determinado poder 

discrecional de autodecisión y ejercen funciones de enlace entre las 

secciones que dirigen y la organización central. Sentencia de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, del 22 de abril de 1961. 
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Alcance: 

 

Esta Política aplica a todas las personas de CIPAVI S.A.S vinculadas 

mediante contrato de trabajo en cualquier de sus modalidades y formas de 

ejecución. 

 

Desarrollo del propósito. 

  

En CIPAVI S.A.S, queremos garantizar el bienestar integral de las personas 

vinculadas laboralmente a la organización, estableciendo límites claros 

entre la jornada laboral y los momentos de descanso. Nos comprometemos 

a fomentar una cultura organizacional donde se respete y promueva el 

trabajo en condiciones dignas y justas, que tenga en cuenta el descanso, la 

intimidad, la salud y la conciliación de la vida familiar y personal con la 

laboral.  

 

Este enfoque se centra en asegurar que todas las personas en CIPAVI S.A.S 

puedan desconectarse efectivamente del trabajo fuera de su jornada 

laboral, permitiéndoles recargar energías y mantener un alto nivel de 

bienestar físico y mental. Nuestra política busca crear un entorno laboral 

sostenible y productivo, donde el respeto por el tiempo personal de cada 

uno sea una prioridad. 

  

 

En CIPAVI S.A.S, reconocemos y garantizamos el derecho a la desconexión 

laboral como un derecho humano, inderogable y además extensible a 

todas las personas vinculadas a la compañía.  

 

Comprendemos que el descanso y el tiempo libre adquieren nuevas 

dimensiones en los escenarios tecnológicos e imponen a toda la 

organización adaptarse a las nuevas formas de trabajo, esto implica: 

 

➢ Respetar el descanso y a la vez un deber de abstención de la empresa 

para no contactar a quien trabaja, fuera de su actividad laboral. 

➢ Ha de reconocerse que el cuerpo tiene límites físicos y mentales.  

➢ Usar de manera razonable las herramientas tecnológicas para impedir 

la fatiga informática o riesgos físicos o psicosociales en el trabajo.  

➢ Usar los dispositivos digitales de manera limitada y respetar el derecho 

a la intimidad de la persona y de su familia, así como de los derechos 

fundamentales de los trabajadores.  

➢  

mailto:talentohumano@cipavi.com.co


NIT 900.021.319-9 

CIVILES-PAVIMENTOS-VIAS 

 
 

Calle 40 No. 7P 400 Condominio Terpel Manzana E – Lote 3 – Vía Palermo  

talentohumano@cipavi.com.co 

 

 

 

 

➢ Otorgar claridad hacia las personas sobre las razones por las cuales 

pueden ser contactadas excepcionalmente luego de terminar su 

actividad laboral y cómo puede existir un reequilibrio que supone 

posteriormente horas efectivas de descanso.  

 

Fortalecimiento de espacios de descanso:  

 

Orientamos a todas las personas, independientemente de la naturaleza de 

su cargo, a contribuir al disfrute de los espacios de descanso con la familia 

y la dedicación a otras actividades personales, especialmente en el 

contexto de las dinámicas digitales y presenciales actuales. Así como hacer 

uso efectivo de los compensatorios. 

 

 

Compromiso de los trabajadores con la Desconexión Laboral:  

 

Instamos a las personas a velar por su desconexión laboral, absteniéndose 

de enviar correos electrónicos, realizar llamadas o enviar mensajes fuera del 

horario laboral establecido, así como durante sus vacaciones o días de 

descanso, salvo en las excepciones legales pertinentes. 

 

 

Uso inteligente de herramientas tecnológicas:  

 

Las herramientas tecnológicas proporcionadas por CIPAVI S.A.S deben ser 

únicamente utilizadas durante la jornada laboral, a menos que se trate de 

eventos donde sea obligatoriamente necesario su uso fuera del horario 

laboral. 

 

Adicionalmente, implementamos avisos preventivos a través de nuestras 

herramientas tecnológicas para evitar el envío de correos electrónicos fuera 

de la jornada laboral ordinaria, promoviendo así un uso responsable de estas 

herramientas en el ámbito laboral. 

 

 

Acciones de sensibilización sobre el uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC):  

 

Continuaremos con acciones de sensibilización a todos los niveles de la 

empresa sobre el buen uso de las TIC, fomentando una gestión inteligente  
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de estas y las buenas prácticas relacionadas con el uso de herramientas 

digitales en el trabajo. 

 

 

Campañas de comunicación y sensibilización:  

 

Mantendremos una comunicación constante y generaremos campañas 

informativas sobre los compromisos relacionados con la desconexión 

laboral, subrayando su importancia para el equilibrio entre la vida laboral, 

personal y familiar de las personas. 

 

Salvedades:  

 

El derecho al descanso podrá ser interrumpido únicamente en situaciones 

que respondan a criterios de proporcionalidad y necesidad. En tal sentido, 

se podrá contactar a las personas, en horarios por fuera de la jornada 

laboral en el marco de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, o 

cuando se requiera atender situaciones difíciles o de urgencia en la 

operación o en aquellos eventos en que, dadas las especiales 

características de las actividades que le han sido confiadas a la persona 

(cargos de Dirección, confianza y manejo), se le requiere de manera 

perentoria, siempre que no se trate de circunstancias permanentes sino 

enmarcadas en la excepcionalidad y debidamente justificadas. 

 

 

Procedimiento y trámite para la presentación de quejas:  

 

En CIPAVI S.A.S el manejo de las quejas relacionadas con la Política de 

Desconexión Laboral se regirá por el siguiente procedimiento: 

 

 

1. Presentación de Quejas:  

 

Las personas podrán presentar quejas relacionadas con el derecho a la 

desconexión laboral ante su superior jerárquico. Se debe promover 

inicialmente el diálogo directo para resolver inquietudes o quejas entre las 

Partes relacionadas con este asunto. De esta manera, se buscará una 

solución en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles tras la ocurrencia del 

evento que motive la queja. 
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Escalamiento de la Queja:  

 

Si la preocupación sobre el derecho a la desconexión laboral persiste, el

colaborador o colaboradora podrá escalar la queja ante la Coordinación

de Gestión Humana o quien haga sus veces, la cual deberá ser presentada

por escrito, detallando las conductas que presuntamente vulneran este

derecho, las fechas de ocurrencia y el nombre de las personas involucradas,

junto con cualquier prueba pertinente. 

 

 

Trámite y Seguimiento:  

 

Se debe construir e implementar un plan de acción y seguimiento entre la

jefa o el jefe directo y la persona con el acompañamiento por parte de la

Coordinación de Talento Humano o quien haga sus veces en el seguimiento

de estas medidas.  

 

En caso de identificar incumplimientos al derecho de desconexión laboral,

se adoptarán medidas disciplinarias acorde al Reglamento Interno de

Trabajo. 

 

En el evento de que la persona considere vulnerado su derecho a la

desconexión laboral y que la conducta es persistente y demostrable, y por

tanto podría estar encuadrado dentro de las tipologías de acoso laboral,

puede acudir al Comité de Convivencia Laboral para interponer su queja.

Así mismo, existen otras instancias para poner en conocimiento de las

autoridades quejas sobre vulneraciones al derecho a la desconexión laboral

como son el Inspector de Trabajo o la Procuraduría General de la Nación

con competencia en el lugar de los hechos. 

 

Expedida y publicada en la ciudad de Neiva a los 9 dias del mes de abril de

2026. 

 

 
 

________________________________________ 

SANDRA LILIANA ORJUELA CASTILLO 

CIPAVI S.A.S 

Representante Legal. 
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